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La presente memoria descriptiva tiene como fin 

la declaración del objeto sobre el que ha de recaer el privilegio de expío 

tación industrial y comercial, exclusivo en el territorio nacional, de un 

Modelo de Utilidad de acuerdo con la vigente Legislación sobre Propiedad 

Industrial que, como el enunciado indica, se trata de "DISPOSITIVO PARA ME 

DIK TENSIONES EN EL INTERIOR DE UNA ESTRUCTURA".
í El presente invento se refiere a un dispositivo

para medir las tenciones existentes en el interior de una estructura ha­
ciendo uso de las propiedades magnetostrictivas de un cuerpo.

Generalmente para medir tensiones se dispone, de 
manera conocida, calibras sobre la pieza o la estructura a estudiar los 

cuales utilizan las variaciones de resistencia eléctrica de un cable con­

ductor en función de su alargamiento. También se conocen dispositivos que 
reaccionan a la modificación de las propiedades magnéticas de una estructu 
ra a estudiar bajo la influencia de las tensiones a las cuales está sometí 
da. El empleo de estos dispositivos conocidos o de estos calibres está li­
mitado, para los primeros, a una estructura que posee propiedades magnetos 
trictivas y, para los segundos, al estudio de tensiones superficiales.

Nuestro invento se propone remediar estos incon­
venientes de una manera simple. Con este fin, la invención tiene por obje­
to un dispositivo para medir tensiones en una estructura constituido por 
dos bobinas realizadas alrededor de un cuerpo fcrromagnético cuyos planos 
de bobinado son sensiblemente perpendiculares, el primero de ellos estando 
unido a una fuente de corriente eléctrica alterna mientras que el segundo 
está conectado a un aparato de medida. Según la invención, dicho dispositi 
vo está constituido por un núcleo sensiblemente cilindrico de material mag 
nctostrictivo que está ranurado por cuatro ranuras longitudinales destina­
das a recibir las dos bobinas perpendiculares antes citadas y que está alo 
jado en un manguito también de material magnetostrictivo susceptible de 

ser introducido forzándolo ligeramente en un barrenado previsto con este
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fin en la estructura a estudiar.

Preferiblemente la superficie exterior de dicho 
manguito es ligeramente cónica. En un modo de realización del invento, el 

dispositivo comporta además un medio de regulación del acoplamiento eléc­

trico de las dos bobinas ya citadas constituido por una armadura móvil dijs 
puesta con respecto a las cabezas de las bobinas y susceptible de ser ma­
niobrado por un eje que desemboca en el exterior del manguito.

Para comprender mejor la naturaleza del invento, 
en el plano adjunto representamos (a titulo de ejemplo meramente ilustrati 
vo y no limitativo) una forma preferente de realización industrial a la 

que nos remitimos en nuestra descripción; sobre dicho plano:

La figura 1 es una vista en sección axial de un 
dispositivo, según el invento, alojado en una pieza a estudiar.

La figura 2 es una vista exterior del núcleo só­
lo.

La figura 3 es un corte siguiendo 111-111 de la
figura 1.

Refiriéndonos primeramente a la figura 1 se ve 

un dispositivo según el invento constituido por un núcleo (]) de material 
í'erromagnético y sensiblemente cilindrico, ranurado con cuatro ranuras Ion 
gitudinalcs (2) en las cuales están dispuestas dos bobinas perpendiculares 
(3). El núcleo (i) asi equipado está alojado en un manguito (4) do mate­
rial magnctostrictivo que está representado engarzado en un barrenado (5a) 

dispuesto cu la pieza (5) a estudiar. En el caso de esta figura, la super­
ficie exterior del manguite (4) y la superficie del barrenado (5a) son li­
geramente cónicas de maneta que cooperen estrechamente la una con la otra 

después de la colocación del dispositivo en la pieza (5). Se preverá igual 
mente sobre esta figura una armadura móvil (6) acoplada a un eje (7), dc-
iscmbocando fuera del manguito v susceptible de ser maniobrada on rotación, 
t '
'Un orificio (S) está previsto en el manguito (4) de manera que permite el
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paso de cables de conexión (9) de las dos bobinas en los diferentes apara­

tos de excitación y de medida.

La figura 2 muestra la realización del núcleo ci 
lindrico (l) equipado con dos bobinas perpendiculares (3) alojadas en las 
ranuras (2).

La figura 3 ilustra una posición del dispositivo
y principalmente de las bobinas (3) en relación a una dirección de las ten

i ' "
siones a medir simbolizadas por la flecha "A".

Los bobinados (3), aunque la pieza (5) no sea el 
centro de ninguna tensión, están acoplados de manera que la circulación de 
un flujo magnético creado por uno de los bobinados unido a un generador de 
corriente alterna se haga paralelamente al plano del otro unido a un rece2 
tor y se cierre el circuito por el manguito.

Entonces no hay ninguna linca de flujo que atra­
viese el bobinado receptor. Puede ser, sin embargo, que en el montaje del 
manguito (4) en el barrenado (5a) se originen tensiones en el manguito, a 
cuenta del ajuste apretado de este montaje.

La armadura (6), dispuesta con respecto a una ex 

tremidad de estos bobinados y susceptible de ser movida por el eje (7), 
permitiendo efectuar una puesta a cero y por lo t;uito un acoplamiento nulo 
antes de la medida.

f.uando existe tensión en la pieza (5) aquélla se 
trasmite al manguito (4) cooperando estrechamente por su superficie exte­
rior con la superficie de barrenado (5a). Esta tensión, por consiguiente, 
tutee variar las características magnéticas del manguito (4) c influencia, 
en este manguito, el pase de líneas de flujo magnético. Estas son desvia­
das y ocupan el pl;mo formado por el bobinado (3) receptor. Existe cnton- 
Ices una corriente engendrada en este bobinado significativa del valor de 

lia tensión.
30 Tal dispositivo de medida de tensión es particu-
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 ̂ larmente ventajoso porque se libera de la naturaleza del material que cons 

tituye la pieza a estudiar. En efecto, todo viene a realizar una continui­

dad mecánica entre la pieza (5) y el manguito (4), la tensión medida sien­
do la del manguito (4).
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Además, sú concepción permite efectuar una reali 
zación simple y económica, realizando la puesta fácil y rápidamente, y 
siendo muy robusta con una duración de vida prácticamente ilimitada.

Finalmente, las corrientes que pueden soportar 
tal dispositivo permiten utilizarlo directamente como órgano, captador de 
información mecánica y emisor de información eléctrica de pendencia.

El invento encuentra una aplicación interesante 
en el campo de la construcción mecánica y especialmente en los dispositi­
vos de mando de máquina-herramienta.

Descrita suficientemente la naturaleza del pre­
sente invento, asi como su realización industrial, sólo cabe añadir que en 

su conjunto y partes constitutivas es posible introducir cambios de forma, 
materia y disposición, sin salirse del cuadro del invento, en cuanto tales 
alteraciones no supongan variación sustancial de] mismo.

t.l solicitante, al amparo de los Convenios Inter 
nacionales sobre Propiedad industrial, se reserva el derecito de extender 
la presente demanda a los países extranjeros, si fuera posible,reivindican 
do la misma prioridad de la presente solicitud.
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i.l Modelo de Utilidad que se solicita por veinte 
años para España, de acuerdo con la vigente Legislación sobre. Propiedad In 

dustrial, deberá recaer soere "DÍSP0S1T1V0 PARA MEDIR TENSIONES iAI EL INTE 
¡t(I0R DE UNA ESTRUCTURA", en todo de acuerdo con las siguientes

i R E !  V I N D I C A C I O N E S
i:
!! !') Dispositivo para medir tensiones en el intc-
r t or de teta estructura, caracterizado porque está constituido por dos bobi
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ñas realizadas alrededor de un cuerpo ferromagnético cuyos planos de bobi­

nado son sensiblemente perpendiculares, el primero de ellos estando unido 

a una fuente de corriente eléctrica alterna, mientras que el segundo está 
conectado a un aparato de medida, constando de un núcleo cilindrico de ma­

terial ferromagnético que está ranurado con cuatro ranuras longitudinales 
destinadas a recibir los dos bobinados perpendiculares citados, y estando 
alojado en un manguito también de material magnetostrictivo susceptible de 
ser introducido ligeramente forzado en un barrenado previsto a este efecto 
en la estructura a estudiar.

rior de una estructura, en todo de acuerdo con la primera reivindicacién, 
caracterizado porque la superficie exterior de dicho manguito es ligeramen 
te cónica.

rior de una estructura, en todo de acuerdo con las reivindicaciones prime­
ra y segunda, caracterizado porque lleva, además, un medio de regulación 
de acoplamiento eléctrico de las dos bobinas citadas constituido por una 
armadura móvil dispuesta con relación a estas bobinas y susceptible de ser 
maniobrada por un eje desembocando en el exterior del manguito.

4") "DISPOSITIVO PARA MEDIR TENSIONES EN EL INTE

RIOR DE UNA ESTRUCTURA".
Según queda sustancialmcntc descrito en la pre­

sente memoria descriptiva s]ue consta de siete hojas, mcciuiografiadas por 
una sóla cara, acompañadas de sus dibujos.

23) Dispositivo para medir tensiones en el inte­

3-) Dispositivo para medir tensiones en el inte­
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